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Gobierno civil 
é la provincia de león 

C I R C U L A R E S 
Ordenada a partir del pasado do

mingo día siete del corriente la clau
sura de la temporada legal de caza, 
es necesario vigi lar por él exacto 
cumplimiento d é l a s prescripciones 
de la Ley de 16 de Mayo de 1902, 
para la fiel observancia de la veda, 
toda vez que la circunstancial esca
sez de algunos ar t ícu los alimenticios 
hace que sean perseguidas con ma
yor afán las especies de animales 
objeto de la caza, con grave perjui
cio para esta rama de la riqueza na
cional y con olvido de los preceptos 
legales que incumbe al Poder Púb l i 
co incrementar y hacer cumpl i r y 
respetar. -

Por ello se t e n d r á especial cuida
do en impedir toda clase de caza 
con h u r ó n , lazos, perchas, redes o 
cualquier otro artificio, así como el 
^e la perdiz con reclamo, tipo de in 
fracción muy frecuente en esta épo-
ca' y no precisamente por los m á s 
Necesitados, la des t rucc ión de los \ i -
Vares, ios nidos de perdiz y los de-
l̂ as de caza menor, así como los de 
odas las aves út i les a la agricultura. 

^or todo ello, recuerdo a todos los 
Señores Alcaldes y Agentes de la 

Autoridad en la provincia de m i 
mando, el deber ineludible en que 
se hal lan de velar por el exacto 
cumpiimiento de la Legislación v i 
gente, denunciando a sus infracto
res para promover el castigo de íos 
mismos, en la secundas de que así 
velan, no sólo por el cumplimiento 
de la Ley, obligatoria para todos} 
sino por la conservac ión y fomento 
de una muy estimable riqueza na
cional . 

León, 24 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 
o 

o - o 

A i objeto de que los Municipios 
que tributan por con t r ibuc ión terri
torial, rúst ica y pecuaria, en vir tud 
de bases establecidas por amil lara-
mientos y registro fiscal, en cumpl i 
miento a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
3.° de la ley de 26 de Septiembre de 
1941 e instrucciones de 23 de Octu
bre del propio a ñ o , puedan repartir 
entre los contribuyentes respectivos 
las cifras globales de riqueza señala
das a cada t é r m i n o se pub l i có por el 
Ministerio de Hacienda, la orden de 
13 de Marzo del pasado a ñ o , inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 23 del propio mes donde ter
minantemente se consigna que los 
Ayuntamientos que se nieguen a co
laborar en los trabajos especiales de 
iniciat iva de la Dipu tac ión Prov in 
cial o cuando ésta compruebe que 
abandonan las obligaciones ordina

rias, dicho Organismo debe rá agotar 
los procedimientos para conseguir 
la co laborac ión requerida y cuando 
considere fallidos sus intentos lo 
p o n d r á en conociiniento de la Dele
gación de Hacienda con los justifi
cantes del caso, proponiendo la sus
t i tución para que la Delegación de 
Hacienda informe y someta el asun
to al acuerdo de la Di recc ión Gene
ral de Propiedades y Con t r i buc ión 
Terri torial que p r o p o n d r á a l Min i s 
terio la resolución que proceda. Y 
como los Ay untamientos de Arganza, 
Bembibre. Cacabelos, Carrocera, 
Castrillo de Cabrera, Castrocontrigo, 
Castrofuerte, Congosto, Cubil los del 
Si l , Chozas de Abajo, Escobar de 
Campos, Garrafe de Tor io , Gradefes, 
Los Barrios de Salas, Luyego, M o l i -
naseca, Paradaseca, P á r a m o del S i l , 
Peranzanes, Pr iaranza del Bierzo, 
Puente de Domingo Flórez , Reyero, 
Roperue lós del P á r a m o , Saucedo, 
San Cris tóbal de la Polantera, San 
Pedro de Bercianos, Santa Colomba 
de Curueño , Santa Colomba de So-
moza, Santa Elena de Jamuz, Santa 
Mar ía de la Isla, Santas Martas, To 
ral de los Guzmanes, Toreno, Torre 
del Bierzo, Urdía les del P á r a m o , 
Valdefresno, Valdefuentes del P á r a 
mo, Valdevimbre, Vegacervera, Vega 
de Valcarce, Vegamián , Vi l la f ra -
nca del Bierzo, Vil lagatón, V i l l a -
m a n í n y Vi l lamora t ie l de las Matas, 
no han manifestado a la Diputa • 
c ión Provinc ia l si están dispuestos a 



colaborar en la conservac ión y de 
p u r a e i ó n de los documentos íiscales 
de la riqueza rúst ica y pecuaria, 
pesar de la re in tegrac ión de la pres
tac ión del servicio que se les ha he 
cho, obl igac ión que les ha sido i m 
puesta por el articulo 5,° de la Ley 
anteriormente citada, se les hace sa 
ber la necesidad de cumpl i r lo orde 
nado, pues caso de no hacerlo se en 
t e n d e r á r e n u n c i á n a su ac tuac ión , 
sobrev in iéndo les a los particulares 
vecinos del Munic ip io , los perjuicios 
correspondientes, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que la Corpo 
rac ión pueda incurir , por su negli 
gencia en el desempeño de sus í un 
clones y por su opos ic ión a los man 
datos emanados de la Superioridad, 
debiendo constar a este Gobierno en 
el plazo de ocho días , si están dis
puestos o no a colaborar en la forma 
determinada en la Orden del M i n i s 
terio de Hacienda, ya citada o caso 
contrario expresar los motivos que 
tuvieren para no hacerlo. 

León , 24 de. Febrero de 1943. 

El Gobernador civil 
Antonio Martínez Caüáneo 

Comisarífl General de Abasíecímieníos 
í Transoorlej 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA 

Inspección provincial de León 
Esta Inspecc ión pone en conoci

miento del púb l i co en general y es
pecialmente de los ganaderos a los 
cuales afecte, que a par i r del día 7 
de jos actuales y según se publ ica 
en el Boletín Oficial del Estado de 
dicha fecha, n ú m e r o 38, han queda
do interyenidos los burros y burras 
g a r a ñ o n e s , neces i t ándose para su 
salidad de esta provincia la guía 
ú n i c a reglamentaria, expedida por 
esta Inspecc ión (Avenida Padre Isla, 
11). Para la expedic ión de la misma 
es necesario a c o m p a ñ a r a la corres
pondiente solici tud certificado de la 
Junta L o c a l de Fomento Pecuario 
Con el visto bueno de la Junta Pro
v inc ia l del mismo organismo. 

Para dar facilidades a los ganade
ros que el día 6 del p r ó x i m o mes de 
Marzo acudan al concurso que del 
mencionado ganado se ce leb ra rá en 
Valencia de Don Juan, en dicho 
d ía , las guías les serán expedidas en 
el Ayuntamiento de la mencionada 
v i l l a . 

León , 22 de Febrero de 1 9 4 3 . - E l 
Inspector provincia l , (ilegible). 
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p l F ' U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1942 * T R I M E S T R E 4.° 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ihgresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expresado, de con 
formidad con lo dispuesto por el art. 4.S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de IQ25. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1. p 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14.-

-15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . , . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
Legados y mandas. . . , 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . , ,. . . 
Derechos y tasas . . . . . . . . . . . .. 
Arbitrios provinciales. . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado , . 
Cesiones de recursos,municipales , . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . 
Crédito provincial . . . . . 
Recursos especiales . . . . . . . . . . 
MultaS . . . . . . • ' 
Mancomunidades interprovinciales . . . . . 
Reintegros . . v . , . . . . . . . 
Fianzas y depósitos.' . . . . . . . . . 
Resultas. . . . . . . . . . . . . x . 

TOTALES. 

I.0 
2.° 
3.9 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15-
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 
Obligaciones generales . 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad -
Bienes provinciales. :. 
Gastos de recaudación. . 
Personal y material. 
Salubridad e higiene . 
Beneficencia . . . . . 
Asistencia social . 
Instrucción pública. . . 
Obras públicas-y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos 
Montes y pesca . . . . . 
Agricultura y ganadería . . 
Crédito provincial . . . 
M ancomunidades interprovinciales 
Devoluciones . . . . . . 
Imprevistos . . . • • < 
Resultas . . . . . . . . . 

TOTALES 

al Estado 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas . 

Pesetas Cts. 

48.861 

170.429 

6.378 

997 

248.562 
311.022 
167.744 

17.022 

132.982 

.421.850 

3.525.862 

181.551 
23.065 

31.442 
440 014 

500 
.058.316 

47.561 
14.181 
87.439 

365 
-.9.328 

745.890 
2.639.688 

54 
» 

81 
» 

10 
» 

50 

80 
30 
80 
> ' 

» 

46 

52 

49 

32 

33 

5o 
60 

J T 
37 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cís. 

28.512 

208.647 

19.362 

1.383 
43 533 

579.425 
496.587 
" 83.872 

1.630 

53.911 

186 085 

1.70^.951 

58.983 
7 .301 

47.015 
202.521 

906.681 
22.239 
9.278 

20.675 

12.000 

221 
7.276 

lOr.694 
1.395.890 

87 

36 

13 

75 
14 
92 
16 
40 

98 

87 
49 

T O T A L 
ae las operaciones 

hasta este trimestre 

Peseías Cís, 

77.374 

379.077 

25.740 

2.381 
43.533 

827.968 
807.609 
251.617 

18.662 

186.893 

2.607.935 

5.228.813 

240 
30 

.535 

.367 

78 
642, 

1.965. 
69, 

' 23 
108 

457 
536 
500 
028 
800 
460 
115 

12.000 

16 
847 

587 
,604 
,584 

4.035.578 

41 

17 

33 
» 

25 
14 
72 
46 
20 

76 

S6 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

C A R G O . . . . . . . . . . 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . . * < . . . 1.193.234 

Pesetas Cts. 

886.173 
1.702.951 
2,589.125 

1.395.890 

95 
_48 
43 

49 

94 

En León, a 16 de Enero de 1943.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C 5 A L E S 

Examinada la,presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León a 21 de Enero de 1943.—El Interventor, Castor Gómez. 

" C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
-e' 6n de 2 9 de Enero de 194,3.—Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

El Presidente. El Secretario, 
I-\qiii-\a José PeláeK-

file://-/qiii-/a


idministraEitiii mnnitipaí 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado conceder un plazo de 

quince días hábi les , para que todos 
ios contribuyentes morosos por los 
distintos conceptos impositivos mu
nicipales—cuya recaudac ión lleva a 
efecto el Negociado de A r b i t r i o s -
puedan hacer efectivos sus descubier 
tos sinrecargo alguno, se hace púb l i 
co dicho acuerdo para conocimiento 
de los interesados; advi r t iéndose que, 
una vez transcurrido dicho plazo, 
se p rocederá su inmediata exacción 
p o r la vía de apremio, con aplica
c ión de los recargos reglamentarios 
consiguientes. 

León, 22 de Febrero de, 1913 — E l 
Alcalde , Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Por esté Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo n ú m . 8 del reem
plazo de 1939, Isidoro Granda Redon
do, se ha instruido expediente justifi
cativo para acreditar la ausencia por 
m á s de diez años , e ignorado para
dero, de su hermano Ricardo Gran-
da Redondo, y a los electos dispues
tos en el pár rafo primero del ar t ícu
lo 276 y en el a r t í cu lo 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to, se publ ica el presente edic
to, para que cuantos tengan conoci-
m i é n t o de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio t iempo, c i to , l lamo 
y emplazo al mencionado Ricardo, 
para que comparezca ante m i auto
r idad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul español , a fines relativos 
al servicio mil i tar de su hermano 
Isidoro Granda Redondo. 

E l repetido Ricardo Granda Re
dondones natural de Pío de Sajam
bre, hijo de Manuel Granda Granda, 
y de María Redondo González, y 
cuenta 47 años de edad; su estatu
ra 1,700 m., y color blanco. 

Oseja de Sajambre, 22 de Febrero 
de 1943.—El Alcalde, Amadeo Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía miTnicipal, por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 

y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Palacios, 15 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, Antonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Al i j a de los Melones 

E l expediente de suplemento de 
hab i l i t ac ión de crédi to para atender 
a la c reac ión o ampl i ac ión de crédi
tos, según los casos, dentro del ac
tual presupuesto, queda expuesto al 
púb l i co por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones, a tenor de 
lo preceptuado en los a r t í cu los 11 
y 12 del Reglamento de Hacienda 
munic ipa l vigente. 

Al i j a de los Melones, 19 de Febre
ro de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

MilisíradíÉ ie losticia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión del pá r t ido de 
León. 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza a José F e r n á n d e z Alvarez, de 
24 años , soltero, escribiente, hijo de 
Manuel y Josefa, natural de Oviedo 
o persona que con tal filiación per
noctó en la noche del 4 al 5 de Enero 
p róx imo pasado én la pensión de la 
Avenida de Roma n ú m e r o 44, y que 
es alto, fuerte, con cara abultada y 
pelo cortado al cero, para que en 
t é r m i n o dé ocho días comparezca 
ante este'Juzgado de Ins t rucc ión de 
León a prestar dec la rac ión y respon
der de los cargos que le resulten en 
sumario n ú m e r o 5 de 1943, seguido 
por hurto de 214 pesetas a Francisco 
López, ape rc ib iéndo le que si no com
parece le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en León a 17 de Febrero de 
1943—Gonzalo F . V a l l a d a r e s — E l 
Secretario jud ic ia l , Valen t ín F e r n á n 
dez. 

Requisitorias 
Gutiérrez Abel la Manuel y Lamas 

Cerezales Gerardo, domici l iados úl
timamente en Paradaseca y Balboa 
respectivamente de esta provincia, 
el primero hijo de Santos y de Tere
sa, soltero, y cuyas d e m á s clrcuns* 
tancias personales se desconocen, 
c o m p a r e c e r á n en el plazo de ocho 
días ante el Juzgado Mi l i ta r Even
tual n ú m e r o 5, sito en la calle de 
Pío Gui tón n ú m e r o 24 de esta plaza, 

I del que es Juez Instructor el Capi tán 
| D . Fel ic iano Alonso Peña , para no-
! tificarles el auto de procesamiento, 
| recibirles dec la rac ión indagatoria y 
j constituirse en pr is ión contra ellos 
'decretada en la causa n ú m e r o 1.051 
de 1941, que se les sigue por asesinato 
y rebel ión, bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes y seguirles 

los d e m á s perjuicios a que hayg 
lugar en derecho. 

Así mismo ruego y encargo a todas 
las Autoridades y Agentes de la Polj, 
cía Jud ic ia l , pract quen gestiones ert, 
caminadas a la busca y detención de 
dichos individuos, poniéndoles a mj 
disposición caso de ser habidos. 

Astorga, a 17 de Febrero de 1943.^, 
E l Capi tán Juez Instructor, Felicia-
-no Alonso. 

Blázquez Marcos, Angel, de unos 
35 años , hijo de Hermenegildo y de 
Fel ic iana, dependiente de comercio, 
natural de Vigo, vecino Barcelona, 
Paseo Gracia, IB, 1.°, hoy en ignora
do paradero, comparece rá én este 
Juzgado de. Ins t rucc ión de León en 
t é r m i n o de diez días al objeto notifi
carle auto de procesamiento, ser in
dagado y reducido a pr is ión, contra 
el mismo decretadas en sumario 38, 
de 1940 por tentativa de estafa, pre
v in iéndole que si no comparece, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el 
d e m á s perjuicio a- que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordena 
a la Pol ic ía Jud ic ia l procedan a la 
busca y captura del mismo y su fue
se habido, se ingrese en pr is ión a 
disposición de este Juzgado. 

E n León a quince de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y tres.— 
G. F. Valladares. — E l Secretario ju
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z 

Llamas López Fel ic iano, de 25. 
años , casado, a lbañ i l , cuyas demás 
circunstancias personales se igneí-
rán , que dijo habitar en la calle de 
Tarifa, n ú m e r o 1, de esta capital, 
ha l l ándose en la actualidad en ig
norado domici l io , c o m p a r e c e r á en 
este Juzgado munic ipa l , sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor,, 
el á i i 2 de A b r i l p róx imo , a las once 
horas, a la ce lebrac ión de un juicio 
de taitas que Viene acordado contra 
el mismo y otro, por sus t rac ión á& 
un abrigo a Fe l ic í s imo Castrillo V i 
cente, y a cuyo acto deberá compa
recer con los tetigos y medios de 

| prueba que tenga por conveniente a 
su defensa; igualmente comparecerá 

\ el mismo día y hora que anterior-
í mente se especifica, Rubio García, 
Aurea; de 30 años de edad, de estado 
casada, de profesión sus labores, sin 
domic i l io fijo, y cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran» 
para declarar como testigo el pre
sente procedimiento, y a cuyo acto 
debe rá comparecer con el mayor 
n ú m e r o de pruebas que tenga por 
conveniente al mayor esclarecimien' 
to de los hechos que se siguen. 

Y para que sirva de c i tac ión a* 
denunciado Fel ic iano Llamas Ló
pez y a la testigo Aurea Rubio Gar
cía, expido y firmo la presente 
León a 16 de Febrero de 1943.—Ei 
Secretario, Jesús G i l . 


